RES. 1762/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002407, Ent. N° 2438/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 60/2018, cuyo objeto es el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la gestión de servicios de rehabilitación visual básica, en todo el país, por un período de 12 meses pudiéndose renovar por otro período igual;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de  fecha 29.05.2019, acordó observar el gasto, en virtud de que: a) teniendo en cuenta el monto del contrato original, más la renovación establecida, surge que la Administración debió efectuar un procedimiento de Licitación Pública y no de Licitación Abreviada; y b) la forma de pago prevista en el contrato a suscribirse con la Fundación Braille del Uruguay, en cuatro partidas, implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2) del T.O.C.A.F.;
2) que en esta oportunidad se remite:
2.1) copia de Resolución Ministerial N° 1598 de fecha 31.12.2018, por la cual se adjudica el objeto del llamado a la Fundación Braille del Uruguay, por la suma de hasta $ 8:613.224, discriminados de la siguiente forma: $ 8:203.071 para el pago de los recursos humanos propuestos; $ 410.153 por gastos de administración. Para el pago de los referidos rubros se transferirán cuatro partidas iguales y consecutivas de hasta $ 2:153.306 cada una: la primera dentro de los 30 días de suscrito el convenio y las restantes a los tres, seis y nueve meses de iniciado el convenio, todas previa presentación de los informes de rendición de cuentas e informe de revisión limitada. Dicho acto coincide con los antecedentes oportunamente remitidos;
2.2) copia de Resolución Ministerial N° 1100 de fecha 25.06.2019, por la que se dispone reiterar el referido gasto, fundándose la misma, en el hecho de compartir los criterios sustentados por los Señores Ministros de este Tribunal: Ing. Miguel Aumento y Cr. Enrique Cabrera, relacionados con  la interpretación del artículo 20, numeral 2) del TOCAF. Asimismo, se señala que dichos procedimientos se ejecutan a través de transferencias sometidas a Auditorías, tanto del Tribunal de Cuentas, como del Cr. Auditor destacado, según corresponda, de acuerdo con lo previsto por el artículo 132 del TOCAF;
2.3) constancia suscrita por la Contadora Auditora conteniendo la intervención preventiva efectuada por reiteración con fecha 28.06.2019;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, siendo las mismas de carácter insubsanables, a juicio de la mayoría de los Ministros integrantes de este Tribunal;

 2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 29 de mayo del 2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y la Contadora Auditora;

4) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);
5)  Oficiar a esa Secretaría de Estado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 29 de mayo de 2019.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del día 29 de mayo de 2019.”
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